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sioues dc venta por e:>pacío de ocho a treinta elias, 
y si, a pesar de ello, se reiucidiese nuevamente, le sera 
retirado el perwiso al contraventor. 

Art. 38. Queda prohibida la venta directa dc Iruf:as 
y verduras dcnlN del perimetro de la zona warititna 
del Puerto y en las estaciones ferroviarias. 

Art. 39· Queda terwiuantemente prohibida retirar 
de la venta o inutilizar articulo alguuo con el propó
sito dc mautcacr artificiosameute elevados los precios. 

.\dicionalcs 

L." Regiran como suplelorios del presente Regla· 
mento, cu cuanto no .-e lc opongan los preceptos del 
General dc MercadO!; de esla ciudad, que sean aplicables 
a estc Central dc Frutas y \'erduras. 

2.0 Sl! faculta .a la i lustre Delcgación de Abasteci
mientos para rcsolvcr los casos especíales que no se 
haUen previstos en cstc Reglamento. 

REGLAMENTO DEL MERCADO DE LOS ENCANTES 

(AprolJa.clo por la Rxcma. Comisióo Municipal Permanenlc en 16 dc encro dc 1940, 
ratificado por el Excmo. Ayuntamiento Plcno en 24 dc cncro de 19~0) 

Art. I." El :\fcrcado de los .Encantes tiene. por fina
lidad la venta de géneros o articulos industriales, no 
alimenticios, nueYOS y en buen uso, pero que sean 
desmerccidos de valor :comercial, como defectuosos, 
deterior.ados o dc saldo. 

Art. 2.0 Para Ja ''enta de sus artic.ulos funcionara 
el lfercado dc los Eucal'ltes los !unes, miércoles, vier
nes y sabados dc cada semana. 

Seran horas habilcs de ''enta las mismas que para 
el comercio en general. Se autoriza dedicar una hora 
aútcs para In preparación dc los géneros, y o~a 
hora después pnra su recogida y etnbalaje. En ambos 
crsos se colocara un carte1, visible, cspecificando que 
no sc vende. 

Si uno de los dins de Mercado coillcide cen una 
ficsta religiosa o nacionf!l, fuuciouara el Metcado sólo 
eu el casu que sc attlorièe la apcrtura de lo.s-estable
cimicntos comercialcs de ve11ta al detall. 

Art. 3.0 rLo'!; <lomingos funcionara únicamente el 
Uercado de Ubros de ocasión. 

Art. ...¡.0 El número de puestos sení el que :figure 
cu la Ordenauza fiscàl de Mercados del Presupttesto 
ordiuario, ocupaudose con dos hileras las aceras que 
rodean el Mercado de San Antonio y con una las 
demas. Eu éstas los puestos se situaran de cara a 
las ticndas, dcjando libre los pasos a las escaleras y 
a los coruercios que tributen por ocupación de aceras. 

La fachada de cada puesto sera de 2 m. lineales. 
Todos los pucstos' cstar{m nmnerados con arreglo 

al plano que formulara la Agrupación de los SeiTicios 
Técuicos de Edificios Municipales, siendo e1 número 
que se asigue a cada puesto el mi.;mo para todos los 
días de Mercado. 

Art. 5.0 Los p11cstos de ''euta se clasiñcarÍlll en 
<!Speciales, de primera categoria y de seguuda categoria. 

Se consideraran cspcciales los çnclavados en la acera 
eu el Mercado dc San Attlonio, corrcspoudiente a la 
calk dc 1Jrgd, en Ià longitud 51'75 m. !fijada eu el 
plano adjunto. Sc cousi<lcraran de prÏJ?lera categoria 
los rcstaatcs que· cin.:undau el Mercado. 

Se consideraran de scguuda categoria los sít11ados 
en las calles adyacentcs. 

Art. 6.0 Los puestos especiales y los de primera 
categoria, nl quedar vacautes, seran adjudicades me
dlante subasta. 

Los de scguuda categoria también serÍlll adjudi
cados mediante subasta, salvo el caso que la Tenencia 
de .\lcaldla Delegada de Abastos considerara oportuna 
su amortización, mas o meuos remota, en CJ.lYO caso 
podria el puesto ser ocupado pro,·isionalmente. 

Art. ¡.0 .Los ducños de tieudas situadas frente al 
~fercado de los Encantes seran preferidos, en igualdad 
de circunstaucias, a los peticionarios de los puestos de 
segunda categoria, siemprc que coucurran los tres re
quisitos siguicntcs : 

·1.0 Que cxpendau el mismo articulo en la tieuda 
que en el puesto dc los Euca11tes. 

2.0 Que el puesto esté en la wisma accl'a que la 
tieuda y f1·ente a ella. 

3.0 l'ara poder cjercitar el defeclto de tauteo pre
cisara ctue concnrran a la sttba&ta o que s91iciten el 
pllcsto dcntro delmes siguicnte a ser declarada vacante. 

Art. S.o Un coucesionario sólo podra poseet· dos 
pucstos, sicm1o para cllo preciso qne scan contiguos 
y vcndan el mismo articulo. 

Cuaudo sc balleu vacantcs dos puestos coutiguo;;, 
se sacaran a subasta, pndiendo, en tal caso, la ~fesa de 
la subasl..'l declararia dcsicrta si estimara que las cau
ticlades ofrecidas por los postores no son las adecuada$, 
atendida la importancia del puesto doble. Si no se 
adjudicau los puestos dobles en una subasta, se subas
taran separadaruentc pasado el tfrmino de un mes. 1 

Art. 9.0 J>ara vcnder en el Mercado, tanto en puestos 
fijQS como pro\'isionales o ambulantes, se requerira 
ser súbdito espaiíol y satisfaccl' la correspondiente con
tribución industrial y de comercio, o, en su ~so, la 
patente para la venta e;u ambulan~ia. 

Asimismo, dcbcran acreditar su ·buena cond..ucta y 
adhesjón al Glorio.~o Movimiento ~aeioual. 

Art. ro. Los pnestos fijos podran trasl?asarse por 
causa 'de fnllecituiento o iutervivos, mediante que el 
adquiTcnte rcúna Jns condiciones fijadas en el art. g.o, 
acrecdor dc lo que dil;·poue el Regla1.uentQ General de 
.M:ercado~. 

Art. 1 T. !Los conccsiotHuios vieu en obligados a co~ 

r. El art. 8.0 fué modificaclo eu li!- {ormn expresadA. 
por acuerdo de In exceltntísimn Comisióu 1\Iunicipal Per
mllllente, en 3 de septiembre de 1940, y rafificado por el 
exceleulís-imo Ayunlamieulo Pleoo de 17 de se.ptiembre 
de 1940. 
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municar a la Dirección del 1.-Iercado el nombre y do
micilio de sus dependientes, que deberan ser súbditos 
c~pafiole:s. 

Arl. rz. ~osera permitido a ningún con~:esiouario 
<!UC sen sub~tituído por otra persona en sq puesto, sah-o 
en los rasos de cnfermedad justificada o dc ausencia 
temporal, no superior a tres meses. Para ser substi· 
tufdo en casos de ausencia temporal sera indispeus:tble 
obteuer la previ a autorización dc la Tenencia de Alcaldía 
Delegada de ,\bastos. Ni la enfermedad ni la ausencia 
autorir.ada excusan del pago de los arbitrios munici
palcs, que, dc no cfeduarsc, siguificarían la rèuuucia 
dc los dercchos del couccsionario. 

Art. 13. Sc declarara vacante el puesto que no sca 
ocupado por su titular por espacio de un mes, salvo lao 
excepcioues prevista.-; en el articulo anterior. 

\rt. 14. Los puestos que no tengan .concesionarios 
ñjos podran ser ocupades provisionalmente mediante 
autorización, que podra conceder la Tenencia de Al· 
caldfa Delegada de Abastos a quienes reúnan las con
diciones del art. g.0 , siendo preferidos; en igualdad de 
circunst.'lncias, los que hayan 6ído vfctimas de la ti
rania marxista, los familiares de éstos, las personas 
iuútilcs pam otros trabajos, los de edad avanzada y 
lo~ que se encuentrt.>n en situación precaria. 

Los permisos pro'>isionales seran a 1>recario, y no 
darall duuho a traspctso ni por fallecimiento ni iu
tcrvi1.tos. 

El .\yuutamiento se reserva espedalmente el clerecho 
a \'ariar ln situaci6n dc los pucstos provisionalcs. 

Art. 15. Sc consideraran puestos ambulantcs los 
c¡uc sc llcstincu a veuclcdores transeúutes que se pre
~cnlcn en el Mcrcado para realizar alguna venta. 

Estos pltcstos ambulantes sení.a conccdidos por la 
Oirccción del Mercado a quienes reúna11 las condí
doncs citaclas en el arl. g.n 

Lo!\ pucstos fijos y provisiouales qJJe no sean ocu
pados •por los concesionarios 'Ut1a hora después de 
ctnpezado el Mercado, podnín ocuparse con vendedores 
1\mbulantcs, jwr riguroso turuo, a ruyo cfecto se les 
asignara un número en el Registro especial dc ambu
lantcs, que lle,•ara la Direccióu del 11ercado. 

Arl. 16. 1.06 cunccsionarios no podran, bajo niugún 
cuncl•plo, ccdcr o aubarrendar el puesto o puestos, 
salvn los trapasos autorizados, declaràndosc caducada 
b ClJnccsión, en raso contrario. 

Arl. 1¡. Todos los concesiouarios han de notificar 
a 1.1 Direccióu del Mcrcado su domicilio y los nuevos 
ca mbios del mismo. 

• \ t t. 18. A I concesionario de llU puesto fi jo o pro
visional !'e lc expeudera, por el Ayuntamieuto, un 
permiso e¡ nc llcYara su fotografia, abriéndosele, ademas, 
la ficha correspondicnte cu el Negociado de .Mercados 
y Couterrios. 

Art. 19. Tcuieudo en cuenta Ja pwxiwidad de los 
ptu~stos y la cxistcncia en cllos de idéuticos géncros, 
Cjttcda tcrminanh:mente -prohibido: 

u) VO<·c:u Ja natura.lcza y pr<)cios dc los articulo.". 
b) Ll1tmar al público y ofrecer géueros a las pcr

sooas que ~e balleu eu .('1 1\lercado. 
e) :\co!11paitar a los colllpradores a otro pttesto 

o tieuda. 
d) Sitl\arse y ,·erificar veotas delante del puesto. 
e) Desprestigia1· los géneros de otro conccsiouario. 
Art. 20. Los vendedores viencu obligados a tener 
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én perfecte estado de limpieza el p11esto y sus alre
dedores. Queda prohibido cociDar en el puesto y usar 
aparatos que puedan ser objeto de explosión. _ 

Art. -z 1. La exposicióu de géneros en los pues tos 
fijo:. sc haní en mcsas de quita y pon, que teudran 
como dimeu,.;ión tnaxima l'So m. de longitud, 1'40 lll. 

dc anclto y o'¡o m. de altura. En ningún articulo que 
sc c.xhiba colgado o amontonado debe serlo a menos 
dè o'6o rle su {rente. 

J~u los pues tos 'P.rovisiou~les, los mostradores de quita 
y pon el eben reunir la coudición esencial dc contener 
t.odas las eXÍ$lc.ur.ias para. la veuta, y si se estima nc
ccsnrio, sosteuer un dit;ct·eto toldo para evitar la iu· 
tem perit'. No sc pennítiri cubri.:r los lados, teuer cajas· 
almacéu en el p11esto ni deteriorar el pavimento con 
agujcros. II~s toldos se adaptaran al modelo que se
úalan.i la Tenencia de Alcaldia Delegada de Abastos. 

Los ambulantes teuder{1U el •género sobre una tela 
eu el suelo, pudiendo autor.izarseles mostradores de 
quita y pon en casos especiales. 

Art. 22. Los con<;e<;ionarios se amoldarlm a las ór
dcncs que reciban de 1a Tenencia de Alcaldía Delegada 
dc Abastos para la colocación de sus útiles y de sus 
géncros. 

Art. 23. Los vendedores Yienen obligades a ser lo 
mas corrccto." posible entre sí, con el público y con 
los emplcaclos municipales del 11ercado. Cuando un 
vcudcdor se crcyese ofendido, formulara denuncia por 
cscrito a la Dirección del ).!ercado, para la debida 
sanción por la Superioridad. 

Art. 24. lLas divergencías que puedau •producirse 
cutrc vcudedores, o entre éstos y compradores, seran 
somctidas a la dcdsióu dc la Dirección del :Mercado1 
la cuat, scgúu los casos, resolvera o elevara el aslulto 
a la Superioridad. 

Art. 25. Los concesiou~rios de los pucstos del 
.1\fcrca<lo de los Encantes vieneu obligades a presentar 
a la Dirccdón, dur~ute el primer trimestre de cada ejer· 
cicio ccon6mico, el correspoudieute n~cíbo de contribu
ción Ítlduslrial y la ficha de incorpo1·acióu mercantil. 

Art. 26. La teuencia de géneros hurtados sera cas
tigada por la caducidad de la concesiQn, ademas dc 
dar cut:ntu a los Tribunalcs. 

,\rt. 27. Se sancionaran con suspeusióu de tuw a 
quincc <lias dc veula las iufracciones del art. 19 y la 
defraudación o engaño en la calidad o cautidad de los 
gtncro~. La reincideucia sera castigada por la pérdida 
del puc:;to, por acuerdo de la Comisión Municipal 
Pcrmanente . 

Art. 28. En cqanto no esté previsto en el presente 
RcglanKnto, sc obsen·anin las prescripciones del Re
glamento General de l\Iercados, que sean aplicables al 
dc lo;; Euc:tntes. 

Disposición trctnsitorial 

En el plazo de uu mes desde la aprobacióa del pre
scHte Rcg-lamenlo, se renovaran los permisos que poseen 
los ·conccsionario:-;, adaptandose a lo dispttesto en cste 
R<·glamc11to, si11 pcrjuicio de los dercchos adquirides 
con arreglo a anh.:ríort.!S acucrdos munü:ipales. 

Los permisos que no se refieran a puestos unificados 
para los cuatro dlas de Encantes, sc entcndcrún reno
vades a precario. 

Ningún súbdito e:x.tranjero podra lograr la legaliza· 
ción de su pucsto con arreglo a esta base transitoria. 

~a.sa Provincial dto Caridad 
lmAreDta · S.çucla 


